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cie la Zudad cie 9Aiaia 

VISTO: El Expediente No 090/93, Letra C.D„ y el Expe-

diente Np 0-1972/93 del registro de la Munícipalidad de Ushuaía, 

correspondiente a la obra "PAVIMENTACION Y REPAVIMENTACION URBANA. 

DE LA CIUDAD DE USHUAIA"; y 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario sancional- la Ordenanza definitiva 

efectos de autorizar al Ejecutivo Municipal, conforme lo establece 

el Artícuilo 57o y noncordantes de la Ley Territorial N 230, a con-

tratar un empréstjto destinado a. la financiación de la obra 

Pavimentaeión y Repavimentación Brbana de le ciudad de Ushueia, 

primera etapa, conforme el Expedfente Munieipal mencionado en. el 

Visto;

Que de anuerdo con la Ley Territorial No. 230, este Cuerpo 

cuenta con atribuciones para. ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

0..E.DENAN_Z_A 

ARTICULO	 AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Munieípal 

contraer un emprestito destinado a la financfación de la obra 

"PAMIMENTACTON Y REPAV1MENTACION URBANA DE LA CIUDAD DE USHUA1A, 

PRIMERA ETAPA", que tramita mediante ExpedIente No 0-1972/93, por 

ia suma de PESOS OCHO M1LLONES SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA. Y SIETE CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($ 

3„791,897,52)„- 

ARTICULO	 - El plazo de emortización será. de SESENTA (60	 meses„ 

sistema franees, plazo de gracia DOCE (12) meses, con una tasa de 
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OULIO LINARES

SECRETARIO


eátiEGJO ugLagaRANTE
ALDO J. DELIRIVO


Presidente

Concejo Dellberante 

`2C) QEDENANZA MUMICIPAL No 

DADA_EB_SWIQE_ZXTEAOEDI ABIA	 FECHA: 02-12-U,7 

DECRETO DE PROMULGAC1ON N 9 : / 2

ceonceja . -etileuznte 

Zudad	 a/fuaia 

interés variable sobre el saidn, tomándose para el primer período 

el 15,57% nominal annal.- 

ARTICUSO So.- Autorizar a afeetar en garantía, lns reeursos 

ticipables federales que le corresponden a la Municjpaljdad de 

Ushuaia, - 

ARTICULO 4. - El Ejecutivo Munieipal deberá íneorporar en el Presu - 

puesto, la partida necesaría. para el pago de los servicios de 

amortización e intereses del empréstito.- 

ARTICULO 5ó.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 
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tiCiá de Tierra del Puego 
táttidá é Inlan del Átlántico Sur 

bE USHUAIA

USHUAIA,
	 DIC194q 

VISTO: , La Ordenanza Municipal NP 1206/93„ sancionada 

:tóricejoleliberante de la Ciudad dP Ushuaia; y 

CONSIERANDu: 

Que ' ' . ffiediant0 la misma se autóriza al Departamento 
, 

Municipal	 contraer un Pmprést4to dPstinado a la 

itciói de la obra PAVIMENTACION Y REPAVIMENTACION URBANA DE 

liDAD DE:LiSgUAIA. 

Por eilo: 

.EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ntíbLILO 12; -PROMULGAR la Ordenanza Munici pal N2 1411041/93, 

idhédar , por el Concejo Deliberante de la ciudad dP Ushuaia, 

.medianté Ia cual eautoriza al De partamento Ejecutivo Municipal 

'Corotraer un empréstito destinado a la financiación de la obra 

VIMENTACION Y'REPAVIMENTACION URBANA DE LA CIUDAD DE USHUAIA. - 
,

22.-REGISTRESE. Comunlquese	 quienes	 corresponda. 

uri p iidó. ARCHIVESE. 
, 
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